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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DtREccróN DE oBRAs - MUNtctpALtDAD DE
Temuco

REGtóN: Araucanía

6 URSANO . RURAL

(P.A.V.S. 5.r.4.,6.1.11.)

NúMERo DE PERMrso

PE-2880/2019

FECHA

21-'.l1"2019

ROL S.t.t

2463-45

vtsfos

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Or8ánica Consirtucion¿l de [4unicipalidades

Las disposi(iones de la Ley General de LJrbánismo y Construcc Dnes, en especial el Art. 166, y r r o(lef.rnza General.

La solicitud de aprobación, los planos y demás anteceaentes debidamente suscrrt¿ l){)r el propietario y

correspondiente al expedienteS.A.V.S.5.1.4.y6.1.11.N" -.... ...?.91.2|91!.1..
El cert¡ficadodelnformacionesPrevi¿sNo_-,._-__-.--.-ql,C? defecha --.._--.--08 ,11!
ElAcuerdo de los copropietários en los términos previstos en 1., Ley 19.517, sobre Copropled.'(ilrr'!rol)ili¿ria
(o¿ñdo Ia edrfr(¡oóñ se eñplaceen coñdóÚnro)

el arqurtecto

RESUEI.VO:

1.- Otorgar Perniso de Obra l1,4enor de Ampllaoón de Vivierda Social para el predio !br ,li) (,r, la calle / avenida / camino

PASAIi, REY FELIPE I

0386 Lote N' 117 Lo(i, r,¡ L, Loteo

VILLA LOS REYES, LABRANZA sec[or URBANO aprobando los planos

i"."... ;,.;.,
y demás antecedentes que forman parte de la presente ¿utoí.-acrón menoonados en la letr¿ ( i rlp li): VISTOS de este permrso

2,. INDIVIDUALIZACION OE INTERESAD05

NoMBRE o RAZóN soctAL DEL pRoptETARto R.U.T.

ANGELICA]OCELYN STUARDO LAZO 16.414912 5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de lá Fmpresá de|ARQUITECTO R.U.T,

NOMBRE DEL ARqUfT€CfO R.U.f.
PAULI NA vALtsKA TRoNf oso DiAZ 13_SAA 677-9

NoMBRE o RAZóN soctAL de t¿ EMpREsa DELcot{srRucToR R.U.t.

NOM3RE I]EL CONSTRUCTOR R.U.T.

SER6IO NEiRA BASTIAS 13_396_761-2
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NOTAS:(soLo paRAsrruactoNEs EspEc ¡r¡ s oi, r FMsol
1. El pr€sente Permrso se aprueb: €n rotr,rder¡ción al ARI 116 ¡le 1a L.G.U. ! : Respecto del Cumplimiento de las norm¿s urban¡sticas aplicabl€s

2 Las ¡ormas de edificac¡ón corleni(l¿, en l¿ tey General, normas té.¡ cgs y demás Reglamentos relacion¿dos con la construcción son d€

exclus¡va responsabrlidad de los Profei onales Patro.¡nantes del p.oyeclo

3 Deberásoiicita.RecepciónFinaldeCl¡asAntesdeserh¿bitadaod€shn¡dáau5(conformealodispuestoenel incisofinal delART-5.2.6dela
OGUC.

4. Elpresentepermisoou¡acopr¿de(.slr plastificadadeberáes:árexpueslo(,ñunlugarvisibledurantelaejecucióndelaobra
5. Éste permiso caducará áutomárir:am rnt: a los tres años €on.edido si no §€ hubiereñ iniciado las Obras.

6. Medidas de Gestión y Control y Libro d,r Obras deberán permanecer eñ obr¡ mientras se ejecute la construcción. Este último d€berá adjuntars€

almomento de la Recepción Fi¡¿ld{ o)ras.

7. Toda Obra de urbanazación o edrtica(ion deberá ejecurarse con suje.ión e

¿probados por la Dirección de obras M!'nicipaies.

8. ElConstructor d€ la obra s€rá 5ergic N.¡ra Bast¡as, RUT 13.396 /67.2

xtficta a los planos, especrficaciones técnlc¿s y demás antecedeñtes

9. La presente aprobac¡ón consadera un¿ ¿mpliación en primer prso de 6.22 rl¡ y en segundo p¡so de 10.m m2

10 El total constru¡do es de 76.20 rñ2. en Ln terreno de 112.58 m2

11. CARPTTA 3008/2019. SOLTCTTUD N" §l!J12819

ARCELO ARíSTIDES BERNIE

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRMA YTIMERE

f rancis.á Alejáñdrá Brito Guajardc
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